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madado promulgar, prohibiendo los

defafios con aumento de

penas.

CON LICENCIA.

Jmprejfo en Cranadá en la Imprenta Real en la

calle de Abenamar,

HallaráíTe en cafa de Nicolás Prieto

en la Librería.





< Phclipe por la gracia de Dios , Rey de
Caftilla.de Lcon^de Aragón , de las dos Si.

cilias.de Jeruíalen, de Navarra , de Grana-
da, de Toledo, de Valencia , de Galicia, de
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cor-
dova,de Córcega, de Murcia , de Jaén, de
los Algarves de Algecira , de Gibraltar, de
las Islas de Canaria , de las Indias Orienta-

les, y Occidenrales,Islas,y Tierra fírme del

Mar Occeano, Archiduque de Auftria, Du-
que de Borgoña,de Brabante,y de Milán,Conde de Aípurg, de Flandes,
Tirol

, y Barcelona,Duque de Atenas.y de Ncopatria,Conde de Ruyfe-
1 on, y de Cerdania

, Marqués de Oriftan
, y de Gociano , Señor de Viz-

caya
, y de Molina , &c, Al Sereniísimo Principe Don Luis, mi muy ca-

^ a y muy amado hijo , Infantes , Prelados , Duques , Marquefes, Con-
des , Ricos-hombres , Priores de las Ordenes , Comendadores , y Sub-
comendadores

, Alcaydcs de los Caftillos , Cafas fuertes
, y llanas

» y á
los del mi Coníejo , Prefidentes , y Oydores de las mis Audiencias , Al-

.caldes
, Alguaciles de la mi Caía

, y Corte ^ y Chanciderias
;
ya todos

los mis Corregidores , Afsiftentc , Governadores , Alcaldes Máyores,y
Ordinarios , Alguaziles , Merinos , Preboftes , Concejos , Vniverfida-
des, Veintiquatros , Regidores, Cavalleros, Jurados, Eícuderos , Ofi-
ciales

, y Hombres buenos
, y otros qualefquier mis fubditos

, y natura-
les., dequalquier eftado , dignidad , ópreheminencia que íean , ófer
puedan , afsi del Territorio de las Ordenes , Señorío

, y Abadengo , co-
mo de todas las Provincias , Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis
Reynos ^ySeñorios, ó de otros fi fe hallaren en eftos, afsi á los que ao-
ra fon , como á los que íerán de aqui adelante, y á cada vno

, y qualquier
de vos á quien efta nueftra Carta

, y lo en ella contenido toca , ó tocar
puede en qualquier manera : Sabed, que no aviendo haftaaora podido
las maldiciones de la Yglefia , ni las leyes de los Reyes mis anteceílorcs

defterrar el deteftable vio de los duelos
, ydefafíos, fin embargo de fer

contrarios al derecho natural
, y ofenfivosdelreípcíftoqneíedebeámi

Real autoridad , valiendofclos que íedifeurren agraviados del medio de
bufear por (i la íatisfaccion que debieran íolicitar recurriendo á mi Real
períona , ó á mis Miniftros , aviendo fugerido el engaño el falío concep.
to de honor, de fer falta de valor el no intentar , ni admitir efte modo de
vengarfe , como fi la Nación Eípañola necefsitaíle de adquirir créditos

de valcroía por vn camino tan feo , criminal
, y abominable , defpues de

tantas conquiftas > fangre vertida
, y vidas facrifícadas a la propagación

de la Fe ,
gloria de fus Reyes , y crédito de fu Patria

; y aunque debo ef-

perar de la obediencia
, y amordemis Vaííallos

, y fingularmentedela
Nobleza , que fe ajuftarán á efta nueva declaración de mi Real voluntad
^n deteftaejon de efte delito, por fi huviere quien fe defviare de mis Rea-
les

,
juftas

, y paternales intenciones. Declaro primeramente por efta

inalterable Ley
> y Real Pragmática

; quceldeíafio > ó duelo debe te-

A 2 nerfe;



3“s irSra para el miímo fin ,
pierdan irremiísiblcmcnte por el

Smo hecho todos los oficios, rentas y honores que tuvieren por mi

S^ÍaT°racia . V fean inhábiles para tenerlos » durante toda lu vida
; y fi

fueren Cavaíleros de alguna de las quatix) Ordenes Militares fe les de-

ír/dl de cfte honor , y íe les qniten los Ahitos ; y fi tuvieren Encomien^

das por el miímo hecho vaquen , y fe puedan proveer en otros
, y efto

r^pmás de la pena de aleves . y perdimiento de todos fus bienes . eftable-

cidípor mis abuelos los y Doña Yíabel enlaley

lo tit 8. libro 8. de la nueva Recopilación , que mando fea obfcrvada

en todo lo que por efta nueva Pragmática no fe hallare innovada: Y aun

que por el Eílatuto que tienen las Ordenes Militares, fe pregunta al Ca-

vallero que recibe el Abito : fi ha fido retado
. y como fe falvó del reto;

porque fi lo huvielíe fido
. y no fe huvicflefalvado , le quitarían el Abi-

10 . le echarían de la Orden
, y le tendrían por infame ; declaro

.
que de-

be éntenderíe al prcíente , como íe entendió quando íe impufo
, y no de

otra manera : Ello es , que qualquicr Chriftianoquefiendodcíafiadó

por algún Moro en dcfcnfa de la Fe . no admitiere el deíafio , fea teñido

por infame , fin que el referido Eftaruto fea entendido en otra forma :
‘ Yi

fi el deíafio . ó duelo llegare á tener efeéiofaliendo los deíafiados , ó al-

guno dellos al campo . ó puefto ícñalado . aunque no aya riña , muerte.ói

herida , fean fin remiísion alguna caftigados.con pena de muerte.y todos

fus bienes coníifcados > de los quales íe aplique la tercera parte á Hoípi-

tales del Territorio donde fe cometerá el delito
. y comentando el pro-

ceílo , ó caufa por efte delito con dos teftigos de fama , comoabaxofe

dirá . fe ícquellten ios bienes
. y adminiflren, durante ella

, y de los fru-i

tos íe paguen los gados que íe ofreciere hazer , y fe dé vna rccompénía

razonable al denunciador, quedando tan íolamente á los hijos del delin.

qiiente el rccurío á los Juezes de la caufa, para que coníultandomelo an-

tes les den lo neceílario para fu precUo íuftento, Y para.que lo mandado

por efta mi Real Pragmática fea obíervado inviolablemente
, y evitar,

que por medios indiredos fe cxecuten tales defafios : Dcclaro.que qual-

quier riña que fuccediete defpus del tiempo
, y en otro lugar fuera de pe-

blado , ó en poblado en puefto retirado , ó á defora , en que íobrevinie-

ron las palabras , ü otra cofa que dio motivo á ella , fe tenga por deíafio-

y íe caftigué como tal , á fin de que no pueda aprovechar el fraude que

pudiera aver afedando que íe encontraron de cafualidad los que riñeron

y no de cafo acordado , y convenido , y íolo podrá el Juez de la cania

minorar el rigor de la pena ordinaria, quando por vehementes conjetu-

ras , y prefumpeiones fe probare que no ha precedido deíafio , ó con-

vención de reñir i y porque el poder
, y autoridad de los delinqucntes.y,

el recato conque fe comete cfte delito dificultan fu probanja
, y averia

guacion , mando, que íe pueda probar con teftigos fingulares , indicios,

y conjeturas ; de manera , que las probanfas fean igualmente privilegia

das en efte delito ^ que ca el de leía Magcftad ; Yaísiaiiímo mando que
fí



ñ el delito fe probare con dos teftigos de fama , ó de notoriedad , no pu-
diendo íer ávido

, y preío el reo figuicndoíc la cauía por los términos fe-

ñvilados en las de rebeldía, ü dentro de dos mefes deípucs de publicada la

íencencia no fe prefentare en la Cárcel , fe tenga por conviAo irremifsi-

blementeen quinto al perdimiento de fus bienes , fin que pira la pena
corporal pueda jamás íer oido para íu defeargo , ni admitido por mis Se-

cretarios memorial fuyo , ni de otro en íu nombre , ni en fu favor que no
fuere prefentandoíc antes en la Cárcel : Todos los que vieren, y mira-

ren los deíafios quando riñen, y no lo embarazaren
(
pudiendo ) ó no fue-

ren luego á dar aviío á la Jufticia , íean condenados en feis mefes de pri-

> fion
, y multados en la tercera parte de fus bienes, Ypor que los que han

tenido algún defafío pueden refugiarfe en algunas caías de Grandes, No-
bles , ü otras períonas de mis Reynos , declaro, que todos los que tuvie-

ren refugiados en fus caías, de qualquier cftado, grado , ó condición que
íean los tales deliquentes , íabiendo que lo fon , ó defpues de fer publica

la noticia del delito , incurran en las penas que por derecho
, y leyes de

mis Reynos fon tenidos los receptadores de otros delinqucnccs ; Mando
á todos los Tribunales, y Jufticias que luego que tuvieren qualquier no-

ticia de algún deíafio , no pierdan tiempo en execurar todo lo que por

efta mi Real Pragmática fe manda , y qualquier leve defcuydo q en efto

tuvieren lea caftigado con la pena de íuípenfion de fus oficios
, y inhabi-

lidad de tener otros por feis años, y fi la omiísion fuere grave,ó incurrie-

ren en dolo íean caftigados , como participantes
, y cómplices del delito

principal, Yporque Jas Jufticias Ordinarias , aísi de Villas eximidas,

como de Señorío, Lugares de Ordenes, y Abadengo íuelen íer omifas eo

la averiguación de eíle delito , mezclandoícen clpunto de honor, por

íer parientes de los delinquentcs , y concuriendo con el filencio por coit

templacion , ó temor de los poderofos
,
que fon los que íuelen atentar

cftc delito : Mando á todos misCorregidores, que luego que llegue á fu

noticia que ha ávido algún deíafio en algún lugar del Territorio de fuAl-

cavalatorio ,
paflíen al cal lugar

, y fin ncceísitar de tomar el vio
,
proce-

dan ala averiguación, y caftigodelosreos , recogiendo los autos que

fe huvieren hecho por las Jufticias , íuftanciando, y determinando la cau

ía, en conformidad de lo prevenido en efta Pragmática i para todo lo

qual Ies doy comiísion en forma , tan amplia como de derecho fe requie

re, y les mando me den aviío de íu pártida,y de todo lo que fueren obra-

do
, y refultarc en quanto á la averiguación

; y aviendo moftrado la ex-

periencia,que el rigor de las leyes fe fruftra por que las Jufticias Ordina-

rias templan las penas legales , no llcgando,ni aun las noticias de las cau-

las á los Tribunales íuperiores por coludir los promotores Fifcales, y
por el filencio ,

pobreza » ó apartamiento de los ¡ntcreííados : Mando,

que todas las íentcncias que (obre efte delito dieren los Corregidores,

fiendo en el diftrito de íu jurifdiccion el deíafio, ó en el diftrito de las Or
denes , ó dentro de las veinte leguas de la Corte las coaíulten con el Co
ícjo

, y fiendo en las Villas eximidas , longares de Señorío , y Abadengo

fuera de las veinte leguas , las confulcencon las ChancI Herías
, y Audié-

cí as, V que eftas ayan de dar aviío al mi ó>níe jo de lo que en vifta de las

coníukas refolvieren, Y porque algunos por íaúsfacer con mas libertad



á fu venganza fe pueden valer deltaedio de deíafíar á otros , feñalando lu

car fuera de mis Reynos , ó en las Fronteras de ellos i declaro
,
que eftos

tales íean también comprehendidos en ella mi Real Pragmática
, aunqu»

el lugar donde huvieren reñido , ó huvieren acudido efté fuera de mis
Reynos, y

Dominios. Y para que las caulas que fe hizieren por eftede.

litono íeembarazen, ni íuípendan con pretexto a]guno,mando que leañ

pribilegiadas , de manera , queniporhallarfepreíoeldelinquentepot

otro delito , y en otro juzgado , .ni en virtud de declinatoria de fuero

Militar , ni de otra de qualquier calidad que fea , no pueda impedirle el

curio de lascaufas que fe hizieren por elle delito , en el qual tampoco ha
de aver lugar la preícripcion. Y para que no fea neceílario poner en exe-

cucion la juila feveridad deíla mi Real Pragmática, exorto á mis fieles
, y

amados Vaflíallos vivan con la paz , vnion , y concordia neceííaria para
fu.coníervacion , la de fus familias, y la del eítado

,
guardando entre fi U

correípondencia, y el refpefto que vnos deben á otros, fegun fu calidad

y eílado , haziendo cada vno lo que pueda para evitar todas las diferen!

cias , contiendas
, y querellas que pueden dar cauía á procedimientos de

hecho , en lo qual reconoceré vn efeóto Angular de fu obediencia
, y até-

cion á mis Reales Ordenes , teniendo , como lo tengo por mas conforme
á las máximas del verdadero honor , .corno lo es á las reglas del Evange-
lio : Y en cargo á los Grandes , Nobles

, y períonas de mayor autoridad
en mis Reynos, que fe apliquen con el mayor cuydado,y vigilancia á ter-
minar

, y componer codas diferencias, y diíguítos que íobrevinieren en-
tre mis Vallallos, para evitar las coníequencias que pueden feguirfé y
ocafionar que fe incurra en el delito que nuevamente fe detefia , y queda
prohibido por efta mi Real Pragmática , la qual quiero que tenga fuerca
de ley , como fi fueífe fecha

, y Promulgada en Cortes
, y mando fea pre

gonada en efta, y en todas las Cabefas.de Partido, ^"illas,y lugares def-
tos mis Reynos.para que ninguno pueda pretender ignorancia. Dada en
Madrid á diez y feis de Enero de mil íctecientos y diez y íeis. YO EL
c

Lorenfo de Vivanco Angulo,Secretario del Rey nueftro
benorlahizeefcrivir por fu mandado. El Marqués deAndia. Don Gar
cía Perez de Araciel. El Marqués de Aranda. Regiftrada. DonSalvá-
dorNarvaez. Teniente de Chanciller Mayor. Don Salvador Narvaez;

PVBLICACION.

En la Villa de Madrid á veinte y fíete dias del mes de Enero de mi
' ft/MÍlT ^ í '^^al Palacio d<

tan Burlón^'
"ñ’ Orden de Santiago , D,

' Alcaldes de li Cafa "v c!f r
Vaftida, y Don Franciíco Eíquibel,

.ica antecédeme
. eón TróV®

Tuan del Varmt ní ’ ^ q
períonas , de que certifico yo D.

J arco y Oliva , Secretario del Rey nueftro Señor
, y fu Efcri-



ir

varto de Catnara de los que eft fu Confejo refidcft, Don Juan del Vareo

y Oliva, - -

Ms copia la ^alTra^m4tic4de
fit ^*^cjiad,ypiMicicionpaella

dfu continuado».

Concuerda confu original ¡que porma queda entre lo^papeles

de la Secretaria del Real hicuerdo de efia Chancilleriadqtie

me refiero ,y para que confie i lofirme enCranada en
dias del mes de r=:-_r' de milfeteeieatos y diex^y

feis anos» C'^
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